
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 1 de abril de 2022. Señora juez, le 
informo que el 05 de abril de 2022 está programada la audiencia de  
inventarios y  avalúos. Sin embargo, en esta fecha se vence la tutela con 

radicado 2022-142 instaurada por el señor Gabriel Jardani Amaya Gomez en 
contra de NUEVA E.P.S, cuyos términos son perentorios. Provea.  

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 
Secretario  

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 
     Medellín, primero de abril de dos mil veintidós  

 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE:  JAMILE EUGENIA GUZMAN RODRIGUEZ 

DEMANDADO:    SAMUEL ALONSO ARISMENDY OSPINA 

RADICADO:       05001-31-10-011-2021-00021-00 

DECISIÓN:        Reprograma audiencia 

 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, este 

despacho aplaza la audiencia señalada para el día 05 de abril próximo y en 

reemplazo fija el día MARTES 13 de DICIEMBRE de 2022 a partir de las 
2:00 p.m. para la realización de la audiencia ordenada. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
       

       MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS  
              JUEZ 
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